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Ley orgánica o Decreto que la rige 

 
D.F.L. Nº 161, del 31 de marzo de 1978. Reglamento Complementario D.F.L. Nº 33 del 9 de Marzo de 1979.Modificaciones al D.F.L. 
Nº 161; Ley Nº 18.768 del 29 de diciembre de 1988, D.F.L. Nº 53 RREE. de 1.979 y Ley 19.999 del 10 de Febrero de 2005.  
 

 
 

Misión Institucional 
 
Planificar e implementar los objetivos de la política exterior de Chile tanto en sus relaciones bilaterales como en foros multilaterales,  
coordinando con otras instituciones públicas y privadas la gestión del Estado en el exterior, mediante la representación diplomática y 
consular de los intereses del país y de sus nacionales. 
 

 
 

Objetivos Estratégicos 
Número Descripción 
 
 1 
 

Fortalecer las relaciones con los países vecinos y la región latinoamericana, así como aquellos países con que Chile 
comparte intereses, tiene criterios convergentes o un especial interés.  

 
 2 
 

Profundizar la acción internacional de Chile en el ámbito multilateral.    

 
 3 
 

Proporcionar asistencia y protección consular a los connacionales, y prestar apoyo a los usuarios en general, privilegiando 
el uso de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TICs). 

 
 

Productos Estratégicos ( Bienes y/o Servicios) 

Número Nombre 

Objetivos 
Estratégicos 
a los cuáles 
se vincula 

Aplica 
Enfoque de 

Genero 
(Si/No) 

1 Realización de actividades de acercamiento con los países vecinos y de la región 
latinoamericana, así como de inserción en los esquemas de concertación regional.   

• Realizar actividades para fortalecer la relación bilateral con Argentina. 
• Realizar actividades para fortalecer la relación bilateral con Bolivia.  

1 Si 



 

 2 

• Realizar actividades para fortalecer la relación bilateral con Perú.  
• Realizar actividades para fortalecer la relación bilateral con los países de la 

región latinoamericana.  
• Preparar, coordinar y participar en los encuentros oficiales del Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR), Comunidad Andina (CAN), Unión de 
Naciones Sudamericanas (UNASUR) y Grupo de Río. 

• Emprender acciones orientadas a promover el acercamiento entre América 
Latina y el Asia Pacífico. 

• Apoyar la participación de Chile en la V Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de América Latina y El Caribe – Unión Europea. 

 
2 Preparación y coordinación de reuniones políticas y actividades bilaterales con 

aquellos países de especial interés para Chile.   
• Preparar y coordinar las reuniones de carácter político bilaterales.  
• Realizar acciones específicas de acercamiento bilateral y regional.  
• Identificar y potenciar las redes internacionales de Innovación, Investigación y 

Desarrollo (I+I+D), especialmente con aquellos países afines, e identificar 
áreas de colaboración en temas energéticos.  

 

1 Si 

3 Promoción y defensa de los intereses de Chile en el ámbito multilateral y coordinación 
de la posición internacional de Chile.  

• Apoyar la gestión de las Misiones de Chile acreditadas ante organismos 
internacionales y preparar la participación en sus reuniones.  

• Organizar y participar en las reuniones internacionales que tendrán lugar en 
Chile.   

• Representar al Estado de Chile ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (DD.HH.) y la Corte Interamericana de DD.HH. en los casos que se 
presentan en su contra.  

• Impulsar y coordinar la ejecución y cumplimiento en todos los ámbitos de los 
acuerdos internacionales suscritos por Chile.  

• Promover el uso sustentable y la conservación de recursos vivos marinos en la 
Zona Económica Exclusiva (ZEE) y en alta mar. 

• Organizar y coordinar reuniones internacionales sobre drogas, seguridad y 
desarme. 

• Coordinar la participación de Chile en organismos internacionales sobre el 
tema de la Sociedad de la Información. 

• Coordinar las actividades que tendrán lugar para el ingreso de Chile a la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

• Coordinar la posición nacional respecto de los temas tratados en los más 
importantes grupos y foros multilaterales. 

• Coordinar la participación de Chile en las Operaciones de Paz bajo el mandato 
de Naciones Unidas. 

• Adoptar acciones para asegurar el éxito de las candidaturas chilenas en los 
distintos foros internacionales y agencias especializadas. 

 

2 Si 

4 Mejoramiento de la eficiencia de la gestión consular para otorgar un servicio de 
calidad, y fortalecer la vinculación con Chile de los connacionales residentes en el 
exterior.   

• Facilitar el acceso a los servicios consulares a los chilenos y usuarios en Chile 
y en el exterior.  

• Reforzar la gestión de asistencia y protección consular. 
• Fortalecer la modernización de los procesos de entrega de visas. 
• Realizar actividades para promover la integración con Chile de los 

connacionales en el exterior. 

3 Si 
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• Proporcionar servicios en terreno a los chilenos residentes en el exterior. 
 

5 Realización en Chile de actividades de difusión de la política exterior.   
• Difundir la política exterior de Chile.  
• Coordinar el fortalecimiento de la red nacional de encargados de asuntos 

internacionales.  
 

1 Si 

 
 
 

Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 
Número Nombre 

 
1 
 

Presidente de la República. 

 
2 
 

Ministerios y Servicios Públicos. 

 
3 
 

Congreso Nacional. 

 
4 
 

Poder Judicial. 

 
5 
 

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración Comunal. 

 
6 
 

Fuerzas Armadas y de Orden. 

 
7 
 

Instituciones y organismos empresariales, financieros, gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 

 
8 
 

Medios de Comunicación. 

 
9 
 

Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad Civil. 

 
10 
 

Connacionales que solicitan servicios en Chile y en el extranjero. 

 
11 
 

 Extranjeros que solicitan servicios en Chile y en las Misiones chilenas en el exterior. 

 
 
 
 

Productos Estratégicos  y Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 
Número Producto Estratégico   Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 
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1 

Realización de actividades de acercamiento con los países 
vecinos y de la región latinoamericana, así como de 
inserción en los esquemas de concertación regional.   
 

Presidente de la República. 
 
Ministerios y Servicios Públicos. 
 
Congreso Nacional. 
 
Poder Judicial. 
 
Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración 
Comunal. 
 
Fuerzas Armadas y de Orden. 
 
Instituciones y organismos empresariales, financieros, 
gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 
 
Medios de Comunicación. 
 
Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil. 
 
 

2 

Preparación y coordinación de reuniones políticas y 
actividades bilaterales con aquellos países de especial 
interés para Chile.   
 

Presidente de la República. 
 
Ministerios y Servicios Públicos. 
 
Congreso Nacional. 
 
Poder Judicial. 
 
Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración 
Comunal. 
 
Fuerzas Armadas y de Orden. 
 
Instituciones y organismos empresariales, financieros, 
gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 
 
Medios de Comunicación. 
 
Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil. 
 
 

3 

Promoción y defensa de los intereses de Chile en el ámbito 
multilateral y coordinación de la posición internacional de 
Chile.  
 

Presidente de la República. 
 
Ministerios y Servicios Públicos. 
 
Congreso Nacional. 
 
Poder Judicial. 
 
Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración 
Comunal. 
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Fuerzas Armadas y de Orden. 
 
Instituciones y organismos empresariales, financieros, 
gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 
 
Medios de Comunicación. 
 
Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil. 
 
 

4 

Mejoramiento de la eficiencia de la gestión consular para 
otorgar un servicio de calidad, y fortalecer la vinculación 
con Chile de los connacionales residentes en el exterior.   
 

Presidente de la República. 
 
Ministerios y Servicios Públicos. 
 
Congreso Nacional. 
 
Poder Judicial. 
 
Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración 
Comunal. 
 
Fuerzas Armadas y de Orden. 
 
Instituciones y organismos empresariales, financieros, 
gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 
 
Medios de Comunicación. 
 
Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil. 
 
Connacionales que solicitan servicios en Chile y en el 
extranjero. 
 
 Extranjeros que solicitan servicios en Chile y en las 
Misiones chilenas en el exterior. 
 
 

5 
Realización en Chile de actividades de difusión de la 
política exterior.   
 

Presidente de la República. 
 
Ministerios y Servicios Públicos. 
 
Congreso Nacional. 
 
Poder Judicial. 
 
Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración 
Comunal. 
 
Fuerzas Armadas y de Orden. 
 
Instituciones y organismos empresariales, financieros, 



 

 6 

gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos y 
religiosos. 
 
Medios de Comunicación. 
 
Organizaciones No Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil. 
 
 

 
 
 
 
 

Productos Estratégicos y Programas Evaluados 

Número Producto Estratégico   Programa Evaluado 
Línea de 

Evaluación 
(EPG/EI) 

Año de 
Evaluación 

1 
Preparación y coordinación de reuniones políticas y 
actividades bilaterales con aquellos países de especial interés 
para Chile.   

Actividades Específicas en 
el Exterior (AEE) 

 Evaluación de 
Programas 
Gubernamental
es 

2002 

2 
Preparación y coordinación de reuniones políticas y 
actividades bilaterales con aquellos países de especial interés 
para Chile.   

Establecimiento y 
Desarrollo de una Política 
Cultural de Visión Global 
al Exterior 

 Evaluación de 
Programas 
Gubernamental
es 

2002 

3 
Mejoramiento de la eficiencia de la gestión consular para 
otorgar un servicio de calidad, y fortalecer la vinculación 
con Chile de los connacionales residentes en el exterior.   

Programa Comunidad 
Chilenos en el Exterior 

 Evaluación de 
Programas 
Gubernamental
es 

2004 

 
 
 


